ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DEL PERSONAL

Guayaquil

ACTA  No.  COMIES-DIGPER-003/2008 “EQS. MEDICOS HOSNAE”

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Mayo del año dos mil ocho, a las 14H30, de conformidad a lo dispuesto en el TITULO III, CAPITULO I, “COMISION ESPECIAL” en su Art. 30 del Reglamento Único de Contrataciones de las Fuerzas Armadas, Publicado en la Orden General No. 10 del 01-MAY-02; y previa a la convocatoria dispuesta  por el señor Presidente de la Comisión Especial de la Dirección General del Personal, se reúnen en sesión los señores Miembros de la Comisión Especial de Contrataciones para Concurso Privado, conformado de acuerdo a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento Único de Contrataciones de las Fuerzas Armadas: El señor CALM. Pablo DOUSDEBES, Director General del Personal, quien actúa como PRESIDENTE; CPNV-EM Antonio PALAU, Subdirector General del Personal, en calidad de Asesor Técnico y MIEMBRO; CPNV-EMS Gustavo PAEZ, Jefe del Dpto. de Plan Director, en calidad de Asesor Técnico al amparo de lo establecido en el Art. 9 del mencionado Reglamento; CPCB-MD Pablo HERRERA, en calidad de Asesor Técnico y MIEMBRO; TNNV-AB Pablo CASTRO, Jefe del Departamento Financiero, en calidad de MIEMBRO; SERPUB. ABG Carlos ALMEIDA, en calidad de Asesor Jurídico y MIEMBRO; y SGOP-AD Victoriano DOMINGUEZ, en calidad de SECRETARIO ACC.- Acto seguido se verifica el quórum necesario; el señor Presidente instala la sesión y dispone que el señor Secretario de lectura a la Orden del Día.- El señor Secretario proceda a dar lectura: 1) Lectura y aprobación del Orden del Día.- 2) Lectura y aprobación del Acta anterior.- 3) CONCURSO PRIVADO No. DIGPER-003/2008. Conocimiento del Informe Técnico-Económico, relacionado con la “Adquisición de Equipos de uso Medico Especializados para el Hospital Naval de Esmeraldas“.- 4) Varios.- DESARROLLO DE LA SESIÓN: 1) Puesta en consideración de los Miembros de la Comisión, proceden a aprobar la Orden del día.- 2) Lectura y aprobación del Acta No. COMIES-DIGPER-002/2008 “EQS. MEDICOS HOSNAE”. Puesta en consideración de los Miembros de la Comisión, proceden aprobar la misma.- 3) CONCURSO PRIVADO No. DIGPER-003/2008. Conocimiento del Informe Técnico-Económico, relacionado con la “Adquisición de Equipos de uso Medico Especializados para el Hospital Naval de Esmeraldas”.- Acto seguido toma la palabra el señor Presidente de la Comisión Especial de Contrataciones, quien dispone se de lectura al Informe Técnico-Económico No. DIGPER-003-2008 enviado con Oficio No. CPNV-CSM-HVV-002-O del 22-ABR-2007. A continuación el señor CPNV-CSM HUGO VEJAR y demás miembros de la Comisión de Apoyo den lectura y expongan el Informe Técnico Económico a los miembros presentes: ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS: Como se puede ver en el Anexo A, se elaboró el Cuadro Comparativo N° 1, en el que se analizó si los oferentes cumplieron con la presentación de todos los documentos requeridos en las Bases del concurso, si cumplen legal y técnicamente, si tienen errores en la presentación, encontrándose que: YAFESA: 1.- La Carta de Presentación y Compromiso, el Modelo de la Propuesta, la tabla de cantidades y precios, son copias simples sin autenticar. No presenta experiencia de la firma. No presenta certificados de distribuidor autorizado; 2.- El Ing. Henry Macas, comparece como representante de YAFESA y presenta documentos como persona natural; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y determinan que la garantía presentada es un cheque sin certificar y a nombre de la Dirección General del Material; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, y en vista de las consideraciones expuestas por incurrir en causal de rechazo de propuestas conforme lo establecido en el Num. 12 Lit. a) de las bases del concurso resuelven: Mantener las observaciones e inhabilitan la oferta de la Cía. YAFESA.- A continuación de procede con la lectura de la Cía. A.H.G: En el Modelo de la Propuesta no se pone la forma de pago que escoge. En la Tabla de cantidades, se cambia el número de los Ítems que oferta; 2.- Los documentos del exterior no están autenticados por el Cónsul del Ecuador; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y luego del análisis determinan que si consta la forma de pago en la oferta y que los documentos del exterior no están consularizados pero si están apostillados; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas resuelven: Levantar estas observaciones y habilitar la oferta de A.H.G; ECUADOR OVERSEAS: No presenta plan de capacitación.- En el Modelo de la Propuesta, segundo inciso no pone la palabra “instalar”, en el tercer inciso no pone la palabra “pago del anticipo”; 3.- El documento de la pagina 31 no esta suscrito por el Cónsul del Ecuador como lo piden las bases; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y luego del análisis determinan en relación a Num. 1 consta la capacitación y que los equipos ofertados los posee el HOSNAG y que el entrenamiento propuesto es suficiente; En relación al Num. 2 se detecta que los equipos ofertados los entregara en el HOSNAG pero en la carta de compromiso indica que los entregará en el HOSNAE de acuerdo a las bases; En relación al Num. 3 el apostillamiento consta en la pág. 32; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas resuelven: Mantener estas observaciones e inhabilitan la oferta de la Cía. ECUADOR OVERSEAS; REPRECORP: Los documentos del exterior no tienen firma del Cónsul de Ecuador en el país de origen. Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y verifican que los documentos del exterior no están apostillado ni consularizados; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas por incurrir en causal de rechazo de propuestas conforme lo establecido en el Num. 12 Lit. b) de las bases del concurso resuelven: Mantener las observaciones e inhabilitar la oferta de la
Compañía REPRECORP; VIAPROYECTOS: Los documentos originados en el exterior no están suscritos por el Cónsul o apostillados; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y determinan que los documentos no están consularizados pero si están apostillados; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas resuelven: Levantar esta observación y habilitarla; MALBO: No presenta modelo de garantía técnica, plan de capacitación, experiencia de la firma. En la Carta de presentación y Compromiso, no expresa en calidad de que comparece y no le pone fecha al documento. En el Modelo de la Propuesta no pone la forma de pago que establecen las bases. La Tabla de cantidades no tiene firma y fecha; Los documentos del exterior no están certificados por el Cónsul del Ecuador; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y verifican que no presenta el modelo de garantía técnica, plan de capacitación, experiencia de la firma y los documentos del exterior no están consularizados; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas por incurrir en causal de rechazo de propuestas conforme lo establecido en el Num. 12 Lit. b) de las bases del concurso resuelven: Mantener las observaciones e inhabilitan la oferta de la  Cía. MALBO; BLANCO: No presenta modelo de garantía técnica, ni experiencia de la firma; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y verifican que en la Pág. 18 si consta la garantía técnica pero no consta la experiencia de la firma; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas por no tener en la oferta la experiencia de la firma incurre en causal de rechazo de propuestas conforme lo establecido en el Num. 12 Lit. b) de las bases del concurso resuelven: Mantener las observaciones e inhabilitan la oferta de la Cía. BLANCO; VIENNATONE: No presenta certificado de Superintendencia de Compañías, por que manifiesta estar en proceso de transformación; En el Modelo de la Propuesta, la forma de pago no es igual al que traen las bases; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y determinan que los documentos no consta el documento de la Superintendencia pero indica que la Cía. esta en transformación y que consta la forma de pago de acuerdo a lo estipulado en las bases; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas resuelven: Levantar esta observación y habilitarla; ZUMBA: En el Modelo de la Propuesta, la forma de pago, no es igual a la que consta en las bases; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y determinan que en la oferta si consta la forma de pago de acuerdo a lo estipulado en las bases; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas resuelven: Levantar esta observación y habilitar a la compañía Zumba; BRAUM: En el Modelo de la propuesta, la forma de pago no es igual a la que consta en las bases; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y determinan que en la oferta si consta la forma de pago de acuerdo a lo estipulado en las bases; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas resuelven: Levantar esta observación y habilitarla; RHOSEIM: No presenta tabla de cantidades y precios; No presenta plan de capacitación.- En la Carta de Presentación y Compromiso, no indica en calidad de que comparece. En el Modelo de la Propuesta, la forma de pago no es igual a la de las bases; 3.- Documento elaborado en Argentina, no tiene certificación de Cónsul o apostilla; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y verifican que no consta la tabla de cantidades y precios, la forma de pago esta de acuerdo a lo establecido en las bases y el equipo Cosme ofertado no tiene el apostillamiento; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas al no presentar la tabla de cantidades y precios incurre en causal de rechazo de propuestas conforme lo establecido en el Num. 12 Lit. b) de las bases del concurso y resuelven: Mantener esta observación e inhabilitar la oferta de la Cía. ROSHEIM; OMNIMED: La Carta de Presentación y Compromiso, el Modelo de la Propuesta, Tabla de Cantidades, Modelo de Garantía Técnica, Plan de Capacitación, se presentan sin estar firmados por el representante legal; Documentos de la página 22, 33 sin apostilla ni firma del Cónsul; Los Miembros de la Comisión acuden a la oferta original y determinan que algunos documentos no consta la firma del representante legal; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas al no firmar los documentos de la oferta incurre en causal de rechazo de propuestas conforme lo establecido en el Num. 12 Lit. b) de las bases del concurso y resuelven: Mantener esta observación e inhabilitar la oferta de la Cía. OMNIMED; En resumen, todos los oferentes, presentan observaciones en los cuadros que tratan del Análisis de los documentos legales y técnicos, excepto la compañía ECUASURGICAL. Para continuar con el siguiente análisis económico, el señor Presidente dispone continuar con el análisis de las ofertas que se encuentren habilitadas, las mismas que son: AHG REPRESENTACIÒN-VIAPROYECTOS-LABORATORIOS ZUMBA-VIENNATONE-BRAUN-ECUASURICAL.- ANÁLISIS DE LA OFERTA TÉCNICA: En el Anexo C se puede observar por cada equipo los diferentes cuadros en los que se define si cumplen las especificaciones técnicas pedidas en las bases. A continuación se detallan las observaciones de cada equipo: a.- PANTALLA PLANA MULTIPROPOSITO (MONITOR): Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de un Monitor Pantalla Plana Multipropósito (Anexo C Cuadro 1), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. La empresa Ecuasurgical cumple con las bases solicitadas; ECUASURGICAL: Cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. Debe presentar el catálogo para verificar las características técnicas; Marca: ACCMI (GYRUS); Modelo: LMD2140-MD; Procedencia: USA; Los Miembros de la Comisión determinan que esta Cía. es la única oferta habilitada legal y cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso y que el presupuesto referencial para este ítems es de $800,00, y el valor propuesto por la Cía. es de $5.200,00; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven no adjudicar este item debido a que excede el presupuesto referencial en una relación de 5 a 1; b.- ESPIROMETRO PORTATIL: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición del Espirómetro Portátil (Anexo C Cuadro 2), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. Ninguna empresa  cumple con las bases solicitadas; LABORATORIOS ZUMBA: No cumple con las especificaciones técnicas de los numerales 5, 6 y 7 y no especifica en la propuesta las características solicitadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 11 y 12; Marca: VITALOGRAPH; Modelo: ALPHA 6000; Procedencia: INGLATERRA; Los Miembros de la Comisión determinan que esta Cía. es la única habilitada legalmente pero no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en la base del concurso y resuelven no adjudicar este item; c.- BOMBA DE INFUSION CONTINUA: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de la Bomba de Infusión Continua  (Anexo C Cuadro 3), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. Las empresas Blanco S.A., Laboratorios Zumba y Malbo cumplen con las bases solicitadas: AHG REPRESENTACIONES: No cumple con las especificaciones técnicas del numeral 3 y no especifica en la propuesta las características solicitadas en el numeral 7; Marca: B. BRAUN; Modelo: INFUSOMAT COMPACT; Procedencia: BRASIL; BRAUN: No cumple con las especificaciones técnicas del numeral 3  y no especifica en la propuesta las características solicitadas en el numeral 7.; Marca: B. BRAUN; Modelo: INFUSOMAT COMPACT; Procedencia: BRASIL; LABORATORIOS ZUMBA: Si cumple; Marca: AMERICAN TECH; Modelo: SP-7; Procedencia: USA; OMNIMED S.A.: No cumple puesto que no especifica en la propuesta las características solicitadas en los numerales 6 y 7 de las bases; Marca: CPI; Modelo: Y 1000; Procedencia: CHINA; Los Miembros de la Comisión determinan que de las 3 ofertas habilitadas legalmente, Laboratorios Zumba es la única que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven adjudicar a Laboratorios Zumba este item; d.- OPTICA PARA LAPAROSCOPIA: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de una Óptica para Laparoscopia (Anexo C Cuadro 4), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. Las empresas Blanco S.A., Braun, Ecuasurgical, Reprecorp S.A. y Viaproyectos cumplen con las bases solicitadas: AHG REPRESENTACIONES: No cumple puesto que no especifica en la propuesta las características solicitadas en el numeral 4; Marca: OLYMPUS; Modelo: NO REFIERE; Procedencia: ALEMANIA; BRAUN: Si cumple; Marca: AESCULAP; Modelo: PE889A; Procedencia: ALEMANIA; ECUASURGICAL: Si cumple las características técnicas solicitadas pero no presenta catálogo; Marca: ACMI (GYRUS); Modelo: L10-0A MV-8232-10; Procedencia: USA; Los Miembros de la Comisión en relación a la observación a que la Cía. Ecuasurgical no presenta catálogos, revisan las bases y debido a que no es un documento solicitado en las bases determinan levantar la observación y habilitar su oferta; De las 3 ofertas habilitadas legalmente y que cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso, se compara los precios de las propuestas: AHG REPRESENTACIONES $ 6.195,00; BRAUN $ 6.092,55; ECUASURGICAL $3.800,00; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven adjudicar a la Cía. Ecuasurgical este item; e.- MONITOR DE SIGNOS VITALES: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de un Monitor de Signos Vitales (Anexo C Cuadro 5), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. Ninguna de las empresas cumple con las bases solicitadas; AHG REPRESENTACIONES: No cumple con las especificaciones técnicas de los numerales  5, 6, 10 y 15  y no especifica en la propuesta las características solicitadas en los numerales 12 y 13; Marca: DATASCOPE Modelo: PASSPORT 2; Procedencia: USA; LABORATORIOS ZUMBA: No cumple con las especificaciones técnicas de los numerales 5, 6,7, 8 12, 14 y 15  y no especifica en la propuesta las características solicitadas en el numeral 3, 13 y 16; Marca: MEDIANA; Modelo: YM6000; Procedencia: COREA; VIAPROYECTOS: No cumple con las especificaciones técnicas del numeral 10; Marca:  SPACELABS MEDICAL; Modelo: SL 2400 91369; Procedencia: USA.; VIENNATONE: No cumple con las especificaciones técnicas del numeral 12 Y 15; Marca: GENERAL ELECTRIC; Modelo: DASH 5000; Procedencia: USA; Los Miembros de la Comisión verifican que ninguna de estas ofertas habilitadas legalmente cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y determinan no adjudicar este item; f.- INSUFLADOR LAPAROSCOPICO DE ALTO FLUJO: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de un Insuflador Laparoscópico de Alto Flujo (Anexo C Cuadro 6), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. La empresa Viaproyectos cumple con las bases solicitadas: AHG REPRESENTACIONES: No cumple puesto que no especifica en la propuesta las características solicitadas en el numeral 9; Marca: OLYMPUS; Modelo: UHI-3; Procedencia: ALEMANIA; BRAUN: No cumple con las especificaciones técnicas del numeral 1 y no especifica en la propuesta las características solicitadas en el numeral 9; Marca: AESCULAP; Modelo: FLOW 20 PG120; Procedencia: ALEMANIA; ECUASURGICAL: No cumple puesto que no especifica en la propuesta las características solicitadas en los numerales  9, 11 y 12 y no presenta catálogo; Marca: ACMI (GYRUS); Modelo: TURBOFLOW 8500; Procedencia: USA; VIAPROYECTOS: Si cumple pero no presenta catálogo: Marca:  STRYKER; Modelo: HIGH FLOW 40-LITER INSUFFLATOR; Procedencia: USA; Los Miembros de la Comisión determina que de estas oferta que cumplen legalmente la Cía. VIAPROYECTOS es la única que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso en relación a la observación que no presenta catálogos, se revisan las bases y debido a que no es un documento solicitado en las bases determinan levantar la observación y habilitar su oferta; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven adjudicar a la Cía. VÍAPROYECTOS este item; g.- MESA QUIRÚRGICA ORTOPÉDICA HIDRÁULICA: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de una MESA QUIRÚRGICA ORTOPÉDICA HIDRÁULICA (Anexo C Cuadro 7),  se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por los diferentes concursantes, verificando si cumplen o no con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso: AHG REPRESENTACIONES: Si cumple, excepto que no especifica el material solicitado en el numeral 15; Procedencia: ALEMANIA; VIENNATONE: Si cumple, excepto que no especifica el material solicitado en el numeral 15; Procedencia: ALEMANIA; Los Miembros de la Comisión determinan que la única Cía. habilitada legalmente y que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso es la Cía. AHG REPRESENTACIONES y su propuesta es de $ 67.940,00, y que el presupuesto referencial para este ítems es de $29.000,00; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven no adjudicar este item debido a que la propuesta excede sustancialmente el presupuesto referencial; h.- TORNIQUETE NEUMÁTICO ELECTRÓNICO: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de una TORNIQUETE NEUMÁTICO ELECTRÓNICO (Anexo C Cuadro8), se confronta las especificaciones requeridas y la presentada por la única concursante, verificando si cumple o no con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso: AHG REPRESENTACIONES: Si cumple; Procedencia: ALEMANIA; Los Miembros de la Comisión determinan que esta Cía. es la única oferta habilitada legalmente y cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven  adjudicar a la Cía. AHG REPRESENTACIONES este item; i.- DOSIFICADOR DE ELECTROLITOS: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de un DOSIFICADOR DE ELECTROLITOS (Anexo C Cuadro 9),  se confronta las especificaciones requeridas y la presentada por la única concursante, verificando si cumple o no con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Los Miembros de la Comisión verifican que ninguna de estas ofertas habilitadas legalmente cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso;. Los Miembros de la Comisión verifican que la Cía. MALBO es la única que presenta propuesta y cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso pero no esta habilitada legalmente; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y determinan no adjudicar este item; j. INCUBADORA CONVENCIONAL: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de una INCUBADORA CONVENCIONAL (Anexo C Cuadro 10),  se confronta las especificaciones requeridas y la presentada por la única concursante, verificando si cumple o no con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Los Miembros de la Comisión verifican que ninguna de estas ofertas habilitadas legalmente cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y determinan no adjudicar este item;. Los Miembros de la Comisión verifican que la Cía. MALBO es la única que presenta propuesta y cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso pero no esta habilitada legalmente; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y determinan no adjudicar este item;  k.- CABINA DE FLUJO LAMINAR: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de una CABINA DE FLUJO LAMINAR (Anexo C Cuadro 10),  se confronta las especificaciones requeridas y la presentada por la única concursante, verificando si cumple o no con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso: LABORATORIOS ZUMBA: Si cumple; MARCA: NUAIRE; Procedencia: USA; Los Miembros de la Comisión determinan que LABORATORIOS ZUMBA es la única oferta habilitada legalmente y cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Se abre el debate entre los Miembros de la Comisión y resuelven adjudicar a la LABORATORIOS ZUMBA este item; l.- PROCESADORA DE RAYOS X: Del cuadro comparativo de las ofertas para la adquisición de una PROCESADORA DE RAYOS X (Anexo C Cuadro 11), se confronta las especificaciones requeridas y las presentadas por 7 casas oferentes, verificando si cumplen o no con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso: LABORATORIOS ZUMBA: No especifica las siguientes especificaciones: Secador silencioso, indicador de bajo nivel de químico, sistema automático de refrigeración, señalización digital de temperatura de secado, alarma de atascamiento de película. El resto de especificaciones las cumple; MARCA: PROTEC; Procedencia: ALEMANIA; AHG REPRESENTACIONES: Cumple con todas las especificaciones excepto la de alimentación eléctrica que es de 115 AC; MARCA: KONIKA; Procedencia: USA; Los Miembros de la Comisión determinan que de las 2 Cías habilitadas legalmente ninguna cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión, en vista de las consideraciones expuestas, el señor Presidente dispone que procedan a consignar sus votos. Por unanimidad de los Miembros, esta Comisión acorde a lo estipulado en el Lit. h) del Art. 10 del Reglamento Único de Contrataciones de Fuerzas Armadas, resuelve: a) ADJUDICAR la “Adquisición de Equipos de uso Medico Especializados para el Hospital Naval de Esmeraldas”, a las siguientes Cías.: ECUASURGICAL S.A. el Ítems 01 Óptica para Laparoscopia, por un valor total de USD $ 3.800,00 (Tres mil ochocientos con 00/100 Dólares Estadounidenses) al haber cumplido con los requisitos en las bases del concurso y por considerarse conveniente a los intereses institucionales; LABORATORIOS ASOCIADOS ZUMBA S.A. el Item 02 Cabina de Flujo Laminar Vertical Clase II Bioseguridad y el Ítem 12 Bomba de Infusión Continua, por un valor total de USD $ 11.490,00 (Once mil cuatrocientos noventa con 00/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA, al haber cumplido con los requisitos en las bases del concurso y por considerarse conveniente a los intereses institucionales. VIAPROYECTOS el Ítems 07 Insuflador Laparoscopico de alto flujo, por un valor total de USD $ 11.987,00 (Once mil novecientos ochenta y siete con 00/100 Dólares Estadounidenses), al haber cumplido con los requisitos en las bases del concurso y por considerarse conveniente a los intereses institucionales. A.H.G. REPRESENTACIONES MEDICAL el Ítems 09 Torniquete neumático electrónico, por un valor total de USD $ 4.480,00 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta con 00/100 Dólares Estadounidenses); al haber cumplido con los requisitos en las bases del concurso y por considerarse conveniente a los intereses institucionales; b) Declarar DESIERTO los siguientes ítems: Item 03 Procesador Automático de RX, por que ningunas de las propuestas cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Item 04 Mesa Quirúrgica Ortopédica Hidráulica, por que las propuestas habilitadas exceden el presupuesto referencial; Item 05 Incubadora convencional, por no haber ninguna propuesta habilitada legalmente; Item 06 Monitores de signos vitales, por que ningunas de las propuestas cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; Item 08 Pantalla plana 21P. Multipropósito (Monitor Quirófano), por que las propuestas exceden el presupuesto referencial en una relación de 5 a 1; Item 10 Equipo dosificador de electrolitos, por no haber ninguna propuesta habilitada legalmente; Item 11 Espirómetro portátil, por que ningunas de las propuestas cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso; c) Disponer al HOSNAE, corrija las especificaciones técnicas a fin de iniciar un nuevo proceso.- 4) Varios.- Nada a mencionar.- No existiendo ningún otro asunto que tratar en la presente sesión, siendo las 17H30, el señor Presidente declara concluida la misma; para constancia firman la presente Acta los Señores asistentes conjuntamente con el Presidente de la Comisión y suscrito Secretario que certifica. Lo certifico.-
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